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En la ciudad de| San Francisco de Quito, Capital 49 La 

República del FEcdador, hoy día A de Mayo: de 

mil novecientos nbventa y  nueve,f ante mi Doctor ONZALO 

ROMAN CHACON, Notário Público Décimo Sexto E censo 

ientes personas: Justo Rodrigo Fonseca 

     

  

    

  

   

    

comparecen las sí 

Garzón, casado. a némbre y representación de la Cooperativa 

A 

de Transportes "“YARUQUI"; Cristobal Oswaldo Pazmiño Duran, 

  

casado, CD y qn representación de ia Cooperativa de 

Transporte” "REINA DE QUINCHE; Marcelo Donoso Valenzuela, 

casado, a nombre ye representación de la Compañía de 

E2ootes Puembo  "TRAPUCA C.A.'"; A por último Paco 

Armando Padilla Enrígtez, casado, a nombre y en 

  

representación de la Compañía de Transportes "SAN SEBASTIAN 

DE PIFO”, los nombramiento correspondientes se agregan al 

presente instrumento los mismos que formaran parte de este 

contrato.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y poder obligarse, domiciliados en esta ciudad de 

 



Quito, a quienes de conocerles doy fe; y, me piden que 

“eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo tenor litera es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una en la que conste el siguiente contrato de 

“constitución de compañía anónima de SOCIEDAD DE EMPRESAS DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS NORORIENTAL C.A.  "SOTRANOR C.A.”, 

al tenor de las cláusulas que siguen: PRIMERA.- 

COMPARECTENTES .— Comparecen y celebran el presente 

contrato, los señores Justo Rodrigo Fonseca Garzón. de 

estado civil casado, a nombre y representación de 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES "YARUQUI"; Cristobal Oswaldo 

Pazmiño Durán, de estado civil casado, a nombre y 

representación de la COOPERATIVA DE TRANSPORTES "REINA DEL 

QUINCHE"; Marcelo Donoso Valenzuela, de estado civil 

casado, a nombre y representación de COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES PUEMBO "TRAPUCA C.A.", y Paco Armando Pedilla 

Enríguez. a nombre y representación de COMPANIA DE 

TRANSPORTES "SAN SEBASTIAN DE PIFO”, todos en sus calidades 

de Gerentes y representantes legales debidamente 

autorizados. Todos los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse y 

choferes profesionales. los cuales manifiestan su voluntad 

de constituir una compañía anónima .- SEGUNDA.— FUNDACION 

DE_LA  COMPAÑIA.-— Los comparecientes, a nombre y en 

representación de las cooperativas y compañías que 

representan. declaran su voluntad de fundar. como en efecto 

lo hacen, una compañía anónima que «se regirá en todos sus 
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especial, según las disposiciones de la Ley d 

    

  

     

    
   

  

   

    
    

    

   

   

    

    

   

Ecuador, y las co nciones del Estatuto Socia a 
Dr. Gonzalo 

a - La _ 5 ón continuación se resa. TERCERA . ESTARAS alta ¿LA 

  

CIEDAD.' DE EMPRESAS DE TRANSPORTE DE 
. -. . « - * e 

L C.Al”: SOTRANOR".- ARTICULO PRIMERO: 

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

Quito - Ecuador PASAJEROS NOROR 

COMPAÑIA, ANONIMA —' 

DENOMINACION.- EY npmbre de la Compañía, que p este acto 

  

   

  

“se "constituye es "| SOCIEDAD DE EMPRESAS TRANSPORTES DE 

PASAJEROS NORORIENTAL C.A.  SOTRANOR. ARTICULO SEGUNDO: 

DOMICILIO.- El domfcilio:principal de la Compañía es -Quito,------ 
Ss. "a 1 : A ON 

dor, pero 
“Epa 

  

República del Ecu 
ES 

A coa 
apodrá tener establecimientos, 

Eo so Aé 
en 

A, . - e CAN . . 

sucursales o agentias en cualquier otro” lugar del país 

o del  extranjerp.- ARTICULO TERCERO: OBJETO-SOCIAL.- El 

compañía es: 1.- La administración y/o 

A 

objeto social de 1 

gerencia y la re legal de las: cooperativas, 

empresas y compañía rte público de pasajeros de 

DT o Aa 
. . HPA . + .o Lo. 

la provincia d Pie prestación de servicios 

técnicos. y la compra, venta, 

comercialización y distribución de partes, piezas y 

repuestos automotores | para las cooperativas, empresas y 

compañías de transporte público de pasajeros en la 

República del Ecuador.- 13.- Propenderá a la organización 

del transporte de pasajero en la provinciá de Pichincha y 

en el Ecuador, diante lal agrupación y“coordinación: de 

esfuerzos e iniciativas de todas las organizaciones de 

transporte público de pasajeros reconocidas en la República 

del Ecuador.- 4.- La defensa, e el orden provincial y  



  

a 

1 + 
4 

nacional, .de los intereses de los transportistas de 

pasajeros colaborando, como organismo. técnico y asesor, con 
+ 

el Estado ecuatoriano, en la solución de los problemas 

concernientes al transporte automotor de pasajeros.- 5D.- 

procurará de los poderes públicos el cumplimiento de todas 

las normas constitucionales y legales, y de decretos que 

beneficien al transporte de pasajeros a nivel provincial y 

nacional, y vigilará su estricto cumplimiento; y, S.- La 

organización, implementación, dirección y administración de 

eventos, cursos, cursillos y seminarios destinados al 

mejoramiento, perfeccionamiento y capacitación técnica y 

profesional de- los transportistas de pasajeros de la 

República del Ecuador, así como su desarrollo moral y 

espiritual :- Para el cumplimiento de «su objeto podrá 

comprar y vender toda clase de bienes y celebrar todos los 

actos y contratos de la naturaleza que fueren atiínentes a 

su gestión social, sin más límites que los establecidos por 

las leyes y este Estatuto, pudiendo, inclusive, asociarse 

con otras compañias, o adquirir acciones o participaciones 

en .otras sociedades ya existentes o por constituírse.- 

ARTICULO CUARTO: PLAZO DE DURACION.- El/flazo de duración 

de la compañía es de cincuenta (50) años, que se contará a 

partir de la fecha de inscripción de este contrato en el 

Registro Mercantil.- Sin embargo, el plazo podrá ser 

amplio o restringido, o la compañía podrá disolverse y 

*“líquidarse antes de su cumplimiento, de conformidad con lo 

que determina la. Ley de Compañías y este Estatuto.- 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

m
a
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compañía es de 

dividido en 

indivisibles. 

numerados ., 

Ejecutivo . [y el: 

PROPTEDAD PE LAS 

propietarioj 

Libro de [Acciones 

un valor de 

SEXTO:. 

Gerente 

ACCIONES.- La 

VEINTE Y CINCO MILLONES de sucrs' El 
: AñAd 

NCO acciones ordinarias, ndpinat ir 

y Accionistas.- 

propietarids de una misma -accli 

representarlte ¿o procurador. 

ón, 

común, 

responderán solidariamente frente. 

obligacioneb que      
   accionistas]- Cada 

“se deriven - 

a 

de 

NOTARIA 16? 
» q 
    

   
     

  

ss 

4d 

y 

cada 
De. Gonzalo 

nd 

TITULOS DE ACCIONES.- .. Rasicifnes 
2 3 Quito - cuador 

resentadas por títulos de una o más acciones, 

rrelativamente y firmados. por el, Presidente 

General.- ARTICULO. SEPTIMO: 

compañía considerará 

«de: las acciones a quien aparezca como tal en el 

Cuando haya varios 

estos nombrarán a un 

y los copropietarios 

la ¿compañía de las 

la condición de 

acción da derecho a un voto en la Junta 

General en | proporción a su .valor pagado.- Para todo lo 

     

   

        

    

concerniente 

destrucción 

liquidación yltodo 

determine, se 

Compañías.- ART 

ADMINISTRACION DE 

a : fondo de 

aquello que 

estará .a lo 

reserva 

en 

dispuesto en 

OCTAVO: DEL GOBIERNO, 

legal, pérdida 0 

e acciones "y transferencias, . transformación, 

este Estatuto no se 

la Ley de 

CONTROL Y 

COMPAÑTIA.-— El gobierno de la compañía 

corresponde. a la Junta General de: Accionistasi,que es 5 
A, io oa 7 

ATA - A CEE . 
órgano súbremo.- Será admiyistrada por el Directorio por 

Aj Ne 
ad A 

el Prestushte-Ejecutivo,. Vicepresidente y GeléñsO” General; 

Y, la fiscalización, a los Comisarios principal y suplente 

de la misma.- ARTICULO NOVENO: 

La Junta General, formada por 

DE LAS JUNTAS GENERALES.-— 

los accionistas legalmente  



  

, 

convocados y reunidos es.el órgano supremo de gobierno de 

la compañía.- Las Juntas Generales son. Ordinarias y 

«Extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de 

la compañía.- Las Ordinarias «se reunirán, por lo menos, una 

vez al año, dentro de. los tres meses posteriores a 'la 

finalización del ejercicio (económico de la compañía, a fin 

de: cumplir "las disposiciones de la Ley de Compañías y 

considerar cualquier otro asunto puntualizado en la 

respectiva convocatoria.- Las Extraordinarias se reunirán 

en cualquier época. del año en que fueren convocadas, para 

tratar los asuntos determinados en la convocatoria.- 

ARTICULO DECIMO: : CONVOCATORIAS.- En las Juntas Generales 

sole podrán tratarse los asuntos determinados en la 

convocatoria, bajo pena de nulidad. Las Juntas Generales 

de Accionistas serán convocadas por el Presidente Ejecutivo 
nes A 

publicará en uno de los periódicos de mayor circulación del 

domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, al día fijado para la reunión, 

con indicación del lugar, día, hora y objeto de la Junta; 

en dicho lepso, no se contarán el día en que se efectúa la 

convocatoria ni el dia en que "deberá . celebrarse la 

reunión.- Los Comisarios serán especial e individualmente 

convocados, pero su inasistencia no .será causa para el 

diferimiento de la reunión.- Empero. si la: Junta General no 

pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de 

quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no 

podrá demorarse más de treinta día de la fecha. fijada para 

o el Gerente General de la compañía, mediante aviso que se 

ha
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hubiere el qu requerido se procederá a o ebria 

tercera convoc ria, la que. no podrá demorar más dé >, 

ca E 
primera reunión.- La Junta .. .Genpral8s% 

r 

fijada para 
"a e 
.« to 

convocada” s 
j peas > i¿cuador 

accionistas 
   

   

  

ha 
constituirá con. el :número “de 

a segunda ni la tercera convócatoria podrán 
¿A 

objeto de la. primera.- ARTICULO DECIMO 

presentes. 
¿ A 

el    

  

     

   

    

        

    
    

   
   

    

modificar 

PRIMERO: QURUM Y  RESOLUCIONES.- La Junta General de 

Accionistas ho podrá considerarse válidamente constituída, 

en primera [convocatoria, si los asistentes a ella no 

representan ás de la mitad del capital social pagado.- La 

Junta General se reunirá en, segunda - convocatoria, con «el 

número de acdionistas presentes, debiendo expresarse así en 

la referida | convocatoria, salvo que el orden del día 

contuviere alguna de las: reformas oO modificaciones del 

Estatuto socihl establecidas por el art. 282 de la Ley de 

Compañías. en uyo caso, la Junta General deberá reunirse 

con un número accionistas. que represente, por lo menos, 

la tercera parte |del capital social pagado;-.en este caso. 

si la Junta Generál- tampoco pudiere reunirse por falta de 

quórum, se procederá de acuerdo a las prescripciones de la 

Salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías.- 

Ley y. .en; este Estatuto, las resoluciones.. de ,> ¿a Junta 
  

Ca ij 
General ¡serán tomadas por mayoría de vo tosjPdel capital 

TOR - A - ” “ía oz 

   

y las abstenciones se añadirán a la mayoría.- ARTÍCULO 

DECIMO SEGUNDO: JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo 

diepuesto en los artículos precedentes, la Junta General se  



  

entenderá convocada y quedará válidamente constituída en 

cualquier tiempo, siempre que esté presente todo el capital 

social pagado y los asistentes acepten. por unanimidad, la 

celebración de la Junta.- Todos los concurrentes deberá 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad.- ARTICULO DECIMO 

. TERCERO : ATRIBUCIONES. DE LA JUNTA GENERAL.- Son 

atribuciones de la Junta General las que la Ley establece y 

especialmente las siguientes: a) Nombrar, por el período de 

dos (2) años al Presidente Ejecutivo, al Vicepresidente, al 

Gerente General, .a tres (3) Vocales Principales del 

Directorio y. sus Suplentes, al Comisario Principal y al 

Supjente de la compañía, de conformidad con la Ley, 

señalarles «sus remuneraciones y concederles licencia; b) 

Conocer y examinar el balance general y el estado de 

pérdidas y ganancias de la compañia. así como los informes 

de los administradores y Comisario sobre la gestión social, 

y tomar la resolución correspondiente; Cc) Disponer sobre el 

reparto de utilidades, amortización de pérdidas y fondo de 

reserva, legal: d) Resolver sobre el aumento o disminución 

del cepital, prórrogas o disminución del plazo de la 

compañía: e) Resolver sobre la disolución anticipada de la 

compañía; 1) Resolver sobre la enajenación parcial o total 

de los activos fijos de la compañia; 8) Acordar la emisión 

de obligaciones y de partes beneficiarias; h) Autorizar al 

Gerente General el otorgamiento de poderes generales; 1) 

Acordar el establecimiento de sucursales, oficinas O 

agencias, o suprimirlas; ¿) Autorizar la constitución de 

gravámenes hipotecarios, prendarios y de . cualquier 

a 

A
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MOTARIA 16* 
     

    

  

naturaleza, así/f[lcomo la compraventa de bienes i 

: : : : 4 pe peo 
- A : : pai EA 

emás atribuciones que le concede la nHle 
o A 

k) Todas las 

presente Es uto -social.- ARTICULO DECIMO CUARTO 

DIRECTORIO. y 
ca ES A 

Estará formado por el Presidente EJEA, 
" eya Aa a EA 

: a ala e Eolo 
lo será del Directorio, el Gerente; General y 

3 

Los . Vocáles .. Suplentes 

quien“tambif: 

a a 
tres *+-VocA PAR s. Principales. 

reemplaz a los principales por falta, ausencia o 

impedimento] de éstos a cualquier reunión.- ARTICULO DECIMO 

QUINTO: HEUNIONES.-— El: Directorio tendrá Reuniones 

Ordinarias |y Extraordinarias, y podrá reunirse en cualquier 

lugar de la República del Ecuador .- Se reunirá 

ordinariamente, por lo menos una: vez al mes y, 

   

  

     

    

   

  extraordin lamente, cuando sea convocado por el Presidente 

Ejecutivo ppr propia iniciativa oa petición del Gerente 

General o d dos Vocales Principales. Las convocatorias se 

harán mediahte comunicación. escrita, con cinco (5) días de 

anticipación,| por. lo menos, al fijado para la reunión. El 

Directorio padrá reunirse. válidamente 'sin «convocatoria 

previa,: si. esiuvieren' presentes todos sus miembros. . Las 

sesiones estarán presididas por el Presidente Ejecutivo, -. y 

el Gerente General actuará ' como Secretario. De - cada 

reunión se levantará el acta respectiva que será suscrita 
A Í 

por el, + Presidente Ejecutivo y el Gerente General,y ARTICULO 
Ae ” . o coja = ¿a 7 

DECIMO SEXTO: . QUORUM Y RESOLUCIONES. -— Habrá cu6rum con la 
o e da 

“e 7 e Y 
“ A E . 4 mn -. 

asistentióide: tres (3) de sus miembros. _LaS TF ¡résoluciones 

se tomarán por mayoría de los : miembros presentes.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son 

atribuciones del Directorio: a) Ejecutar las resoluciones 

  
   



  

de la Junta General de Accionistas; b) Dictar las normas 

administrativas, de personal, técnico-contables, de control 

y económico-financiera de la compañía y de las que 

' 'administre; c) Conceder licencia a los administradores; d) 

Acordar. la ¡participación de la compañía como socia 0 

accionista, en la constitución de otras compañías o en las 

ya existentes; y, e) Resolver lo que fuere conveniente para 

   

   

el cabal cumplimiento de objeto social de la compañíia.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: REPRESENTACION LEGAL DE LA 

COMPAÑIA. -— La epresentación legal, ¿judicial y 

extrajudicial,, de la compañía, le corresponderá al Gerente 

Gengral,. quie tendrá los poderes suficientes para 

representar y la compañía en todos los asuntos relacionados 

con el gíroo tráfico normal de las operaciones.- Sin 

perjuicio de lo dispuesto por la Ley de Compañías, el 

Gerente General estará sujeto a las limitaciones 

establecidas en este Estatuto y a aquellas que le impongan 

la Junta General y:el Directorio.- ARTICULO DECIMO NOVENO: 

DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.-— Será nombrado por la Junta 

General de Accionistas, por el período de 2 (dos) años y 

podrá ser reelegido indefinidamente.- No se requerirá ser 

accionista de la compañía para ocupar esta dignidad.- Le 

corresponde: a) Presidir las reuniones de la Junta General 

y las del . Directorio y firmar conjuntamente con el Gerente 

General. las actas correspondientes; b) Suscribir, con el 

Gerente General, los títulos de acciones; Cc) Reemplazar al 
po ON 

Gerente ' General en casos de falta, impedimento o ausencia 

de éste; y, d) Cumplir y hacer cumplir este Estatuto y las
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resoluciones de: /fa Junta General y del Dire : 

E 

  

   
ARTICULO VIGESIMfPÍ DEL VICEPRESIDENTE.-- Será nombrado “iidA 

   

  

Mo 

ser reelegido indefinidamente .- Narr. Gggalo años y... podr : 
E Y thacón "e 3,4 , A * e 

requerirá? se 
z guador 

ccionista de la compañía páras:¡ocupalY's 

dignidad... / [corresponde,. primordialmente “eemplázar al 

- Presidente jfcutivo, con todas las facultades: y deberes 

inherentes al [cargo, incluyendo la de reemplazar al Gerente 

General en la representación legal de la compañía.- 

ARTICULO | VIGESIMO PRIMERO: DEL GERENTE GENERAL.- Será 

nombrado por| la Junta- General de Accionistas, por el 

período de |2 (dos) años y podrá ser reelegido 

   

    

    
   

     
    

  

    

  indefinidamentde.-. No se "requerirá ser accionista de la 

compañía para] ocupar esta.. dignidad.- Le corresponde: a) 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, 
 «P _ ---<áL a AS A o. oa o 

    

  

de la compañíal b) Presentar:al . Directorio y :a la Junta 

General, en el plazo. de tres (3) meses contados a partir de 

la finalización del "ejercicio económico, - una memoria 

razonada sobre la bituación de la compañía, acompañada del 

balance y del inventario detallado y preciso de las 

existencias. así com el estado de pérdidas y ganancias; a) 

Responder por los lenes, valores y archivos de la 

compañías d) Actuar como Secretario en las "reuniones de 

a ja 7 
Junta General y de Directorio y.firmar,. conjúntamente con: 

A Í : a 
e zo za 3 

ÓN pa . . A : 
el Presidente Ejecutivo; las actas corresbiñaféntes; e) 

Suscribir con el Presidente Ejecutivo los títulos de 

acciones; f) Llevar los Libros de Acciones y Accionistas,. 

de Actas de Junta General y de Directorio y conferir . las 

  

 



  

certificaciones que se le soliciten; g) Contratar personal 

para la compañía; y, h). Cumplir las resoluciones de ' la 

Junta General y del Directorio ejecutando las funciones que 

fueren necesarias y convenientes para el cumplimiento del 

objeto social.-: ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.— Los Comisarios 

Principal y Suplente durarán dos . (2) años en -el ejercicio 

de sus funciones y tendrán los. deberes, atribuciones y 

facultades señaladas en la Ley de Compañías y aquellas que 

fije la Junta General.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 

UTILIDADES.— Las utilidades se distribuirán en la fecha y 

forma que lo acordare la Junta General de Accionistas y de 

conformidad con la Ley de Compañías, a prorrata del valor 

pagado de las  acciones.-ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

DISOLUCIÓN Y  — LIQUIDACION.-— La compañía se  disolverá 

anticipadamente por incurrir en cualquiera de las causales 

de . disolución establecidas en la Ley de Compañías O por 

acuerdo de la Junta General.- En caso de disolución y 

liquidación; la * Junta General nombrará uno o más 

liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes.- Podrá 

ser nombrado como liquidador de la compañía el Gerente 

General.- La liquideción se efectuará con arreglo a las 

“normas legales pertínentes.- ARTICULO  VIGESIMO QUINTO: 

ACLARACION DE AUTONOMIA . — Los organismos de gobierno, 

control y de administración de la compañía actuarán siempre 

en procura del beneficio de los asociados, por lo tanto, se 

respetará la autonomía administrativa, financiera y de 

gestión de todos y cada uno de los socios.- CUARTA.— 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Las CINCO acciones 

e
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2 Y del capital socialfestán integramente suscrit ; 
NS W / . Ñ - Hd 

0 0 
accionistas fundafiores, de . la siguiente adn ra: 0 v 

   

       A Los. 

nera mé 

mn. 3onzalo 
NOTARIA 16* a 

ACCIONISTAS SUSCRIBE PAGA EN NUMBRARÍDAC“YATDO DEUDOR 
LS A Kpunoi- Ecu or 

TM COOPERATIY, ORTES Pa e 
“YARUQUT”* 2 S/. 5"000.000,05 "* S/. 5" 000.000,00 

- COOPERATIVA DIETRANSPORTES E l 
Dr. Gonzalo DE PASAJER: 'ADE EL QUINCHE” 1 S/. 2*500.00000 “+ 9/.2*500.000,00 

Román Chacón 

Quito - Ecuador COMPAÑIA DE TI ORTES “PUEMBO” : 
(TRAPUCA.C.A.) 1 S/. 2'500.000,00 5/.2'$00,000,00 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES “SAN 
SEBASTIAN DE HIFO C.á* 1 S/. 2*500.000,00 $/.2'500.000,00 

TOTAL 5 9/.12'500.000,00 $/.12'500.000,00 

   

    

   

   

  

   

      

   

  
En consecuenciá, el capital social se halla integramente 

suscrito y pagado en más del mínimo legal.-- El capital 

insoluto será palado en el plazo de un (1) año, contado a 

partir de la fegha de ¡inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil.- Se acompaña el comprobante bancario 

que acredita el Idepósito en "Cuenta de Integración de 

Capital" a “nombre de la compañía.- QUINTA, —— DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Los acdionistas fundadores facultan a Fausto 

Mosquera Hernández para «que realice todos los trámites 

necesarios para que la compañía quede legalmente 

constituída y para que onvoque a la primera Junta General 

de Accionistas.- Usted, señor Notario, añadirá. las demás 
e. en 0 aq 5% > 

ss : cada 
cláusulas dé: estilo para la cabal formalización ¡de este 

+ > o e 5? > yo 

instrumento:=4 HASTA AQUI LA MINUTA.- La misms“due” queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- La 

minuta «se encuentra suscrita y formulada por el Doctor 

SANTIAGO ANDRADE MAYORGA, Abogado portador de la matricula 

  
! 

!



  

profesional signada con el número cuatro mil cuatrocientos 

trece del Colegio de Abogados de Quito.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos y. 

cada uno de los preceptos legales del caso; y, leída que 

les fue a los comparecientes por mi el Notario, aquellos se 

afirman en todas y cada una de sus partes; y, para 

constancia firman conmigo el Notario, en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe. 

   TIA 
Y 

ES 
J STA NSECA GARZON 

Eno 3 Else Í 
LT TS _ . a 

MARCELA /ONOSO VALENZUELA DADO PABtTÍA ENRÍQUEZ 

0.0. /700/ 86347 0.0. IZPEO1Reo= 

_ EL NOTARIO 
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    BANCO DEL PACIFICO 

    vito, 07/05/1999 

Dr. Gonzalo 

   

Román Chacón 

CERTIFICAMOS Quito - Ecuador 

Que hemos recibido de : 

Cc JA, DE TRANSPORTES YARUQUI -  $”000.000.00 yA 

C ANÍA DE TRANSPORT] ES DE PASAJEROS REINA DEL EL QUINCHE 2'500.000.00 Y, 

COMPAÑ ÍA DE TRANSPORTES PUEMBO TRAPUCA C.A. 2”500.000.00 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES SAN SEBASTIAN DE PIFO C.A 2'500.000.00 Y 

TOTAL 12”500.000.00 Y 

? A i 

Que depositan en una cuenta del Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la compania 
“que se denominará: 

“SOCIEDAD DE EMPRESAS DE TRANSPORTES DE PASAJEROS NORORIENTAL C.A 
.SOTRANOR.   

  

   

El valor correspondiente a este |certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la 
nueva compañía tan pronto |sea constituída, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende [Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 
Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarpe la constitución de la compañía y desistieren de ése propósito, las personas 
que han recibido este certificado par que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el 
presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

  

           



  
  

DEPOSITO A PLAZO No. 05-19319 | 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) . 

  

Beneficiario 

889879 Sociedad De Empresas De Transportes De Pasajeros Nororiental 
  

  

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

180 50.50 03/NOV/1999 

Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

12,500,000.00 3,156,250.00 15,656,250.00 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del | 

mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses " , 
devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 

Cepas comunigue por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o - 
pderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 

serito, o con el poder debidamente otorgado. 

Pa 
e 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital Y, 
sus intereses serán reintegrados al respectiva depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el” 

Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro sé 
haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagerán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 

Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 992-1012 expedida por la 

Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 84 del 10 de diciembre de 1992, d 

Quito, 07 de Mayo de 1999 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

Katy Cevallos 
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NOTARIA /$6*             
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS Dr. Gonzalo 
Román Chacón 

Quito - Ecuador 

DEPARTAMENTO PROGRAMACION Y CAPACITACION 
0 8 ENE 1998 
A U 191 1 

Señores. 

DIRECTIVOS DE LA GOOPERATIVA DE TRANSPORTE 

" "YARUQUP ]   

  

   

  

    

Ciudad.- 

be mis consideraciones 

Acuso recibo de vuestra omunicación, mediante la cual hacen conocer la: * 

hómita de la Nueva Dire fiva de esa Entidad . 

Del particular se ha tomado debida nota y de manera especial de las 
siguientes designaciones:   
- PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR LO TANTO 
DE LA COOPERATIVA Señor : DANIEL CHIRIBOGA, 

- PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA Señor : EDGAR CHAVEZ 

- SECRETARIO (A): CARLOS RANCH] VEGA 

-GERENTE: SEÑOR RODRIGO RONSECA GARZON len e rendido la caución 
de ley, previo al desempeño de sux funciones. 

Se tiene entendido que la nómina da la nueva directiva de esa entidad fueeclegida 
en base al número total de socios calificados y registrados en esta Dirección y 1 

que, además, no existe parentesco lentre ellos: de o haberse procedido asi E 

tales designaciones carecerían de valor legal. E 

    

Atentamente, dd: 
DIOS ¡PATRIA Y LIBERTAD. 

Ho Juao 0 

Lic. Ligtá Arellano Ramirez. 

SECRETARIA GENERAL DE LA 
) DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS. 

B LA 
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Ce VICO Quer Cove Doconenro Ex veel Coma bel MEC 
Que Ressa En los Mreios De En 
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- De mi consideración: | ¿“2 Ex 

  

o Dr. Gonzale 
o Román Cliacón. 

20 22 2 Quito - Ecuador 

Puembo : 18 de Abril de 11998 

  Señor: 
Marcelo Donoso Valentlela. 
PRESENTE.- 

  

e - % > A La A 

Por medio del presente dongo En: Enisu coñocim iento. para los fines legales consiguientes, que 
en la JUNTA GENERAL ORDNINARIA. de Accionistas de la Compañía de Transportes 
Puembo TRAPUCA C.A.|con fécha del 18. de Abril de 1.998, fue elegido para desempeñar 
el cargo de GERENTE, para un período de dos años en conformidad con los respectivos 
Estatutos, por lo cuál le deseo muchos éxitos en su gestión Administrativa, 

ch   

   
   

    

YO, MARCELO DONOSO VALENZUELA acepto libre y voluntariamente el cargo de 

Abril de 1.998. 

o. 170018634-7 

    DATOS DE LA COMPAÑÍA: 

  

    

O ctubre de 1.980 

del Cantón Quito 

Fecha de Constitución 18 de 

Notaria : Quinta 

Fecha de Inscripción en el 
Registro Mercantil : 17 de Noviembre de 1.980 
Tomo : 111 

Folio : 1094 
Domicilio : Parroquia de Puembo Cantón Quito 
Representante Legal : Gerente. 

    
 



  

    

  

  

. Con esta fecha queda inscrito el presente 
documento bajo el No 4.0.0. del ko- 

gistro de Nombramientos Tomo... _ ] 
QUO, Aun) JUN, -898-——— 

REGISTRO MERCANT: 

HE REGISTRADOR. 
DR JULIO CESAR ALMEIDA M 7 

ELE EA , Ad . DN 
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NOTARIA 162 

  

  

  

      

       

    

  

   

  

   

Dr. Gonzalo 
o. Román Chacón 

Oficio Nro..... Quito":"Ecuador 

   

buenos pnnnnao co 8 19,97. 

Safor 

AR J1NDO ps DILLA. 

Prosentea ,-. 

y De me conetdoracionbs: 

Tengo «€ biórn corundocr a Uds que en Junti - 
Gonerad Grdinaria del fccionietos, recliged: 01 2) de Margo de 1.977 , 

    

: _ fue olooto para donoppes: ¡y el cargo de Gétdiliz do la COMPARTÍA DE TRANS 
POSTES PSA SIDASTIAR De PIFOP Ssñe, duronto el porícdo estatifario de 
1 ul . . E cE0s : sl goñor SIMAO PADILL.:, se porbsiont del   r cargo do Galia do Ma COPARLA "BA SEBASTIAN DE PITO" Lis on Junta 

a General Cerdiniad.: y Movada u cubo el ¿la 2) de marzo do 1.337 

.” La COLPADL. DE UR MISPORTES USAN SESOSTIAM 
. DZ PIS” Señoy fuó codstitulda msdiento cscritura pública puscrit.. ol 

¡ 6 do Junio de 1.99% en da Noteríz Quintas del Cuntón quito, a cargo del 
Drs 210.2 PATRICIO Goy|y 59 encuentra inscrita en el Regiotro HorCine 
til con 01 My» 16824 del dfu 27 de Julio da 1.078 

Pertícular que cpcaiEoo. 

4 
   

     
    

uz 4: PO los finso 
legados cammáguientuse. : 

  

SID 8 : 
RaZONg Yoy ARMADO PADIZLA A acoptó y Eo 00 0UL : ps do GERAIS 

do la COMPAÑL. Lo TRANSPORTES "SAN SIDBTIRE: DESPÍFOS Bano, pora 
el período de 1 año «Apartir d21 2) do marzo d) 1.937.       

iZ Yo, ARA DO PabiLLay soy 1 FaPRZS HH LiÓ4L Gu 1. COMPANIA 

D3 TRANSPORTES "3.4 Bss TVad Dí Pr ESOS VE Jn Sunt.: 

Ceonercd Ordiínouráis roclizadiloal 23 de Hora” 2 Ñ 

' ri. z 
a 

f 

DRY > 
a Ae 6 : 

LA tt o 

" 
YN Oia: 

NS 
Conasta fochea queda iuscn0o si press $ 
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O / MA cil, Ano AREA nN y e o .. 
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PIFO 

  

 



  

  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE 
LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES " SAN SEBASTIAN DE PIFO S.A." 
A MI CARGO LO CERTIFICO. 

PIFO, 7 DE ENERO DE 1999 
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MINISTPÍRIO DE BIENESTAR SOCIAL Nora 14 
DIRECCIHN NACIONAL DE COOPERATIVAS . 

     

  

  

   

   
   

   

   

      

      

  

  

  

Señores 060 - 

DIRECTIVOS DE La COGRERATIVA DE TRANSTORTE : Roa C lo 
DL PASAJRROS EN RUSER " REINA DE EL QUIRXCHLO * e puracón 

Fi Qquinche - Pichinftha or 

be omi consideració 

, Acuso recibo de vugstra comunicacion. mediante la cual hacen 
o co conocer la nómina dq la nueva directiva de esa Entidad. para cl 

Mw pertodo [($098-19%9%, discutida y aprobada en Asamblea General de 

XK socios de 2 de diclembice de, 1093, - 

Bt] particular se ha tomado debida nota y de maneta especial de 
las siguientes dignidades: 

= CO *PERDSITDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR LO Talvio DE La 000 

. FERATÍVA Señor : IVANWN RODRIGO CARVAJAL: 

.?* PRESIDENTE DEL CONSAJO DE VIGILANCIA Señor: JOSÉ BAVID FULLA 

. CAMPOVERDE: 
$ 

t 

SECRETARIO Señor : JULIO GALARZA. y 

GERENTE - Señor : CRISTOBAL OSWALDO PAZMIÑNO por ion ha 
presentado la cauciold de Ley. previo ai desempeño de sus 
funciones. 

5e tiene entendido que Va nómina de la nueva directiva de esa 

Entidad fue elegida en base al número total de socios calificados 
vo registrados en «esta XlDirección y que además. mo. existe 

parentesco entre ellosil de no haberse procedido así tales 

desjenaciones careceríian de valor legal, 

AÑentamente. 

NX Y LIBERTAD 

AL ele 
7 "2h ¿ ALto ) 

A. o o 
. Lic. LiZ2la afellano kamirez 

SECKETARIA QENLRAL DL La 
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS 

Garda. 
27,1.99 

    QUINCE AE



A A A A a e rr   

CERTIFICO. 

QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA 
COOPERATIVA DE TRANSPORTES " REINA DE EL QUINCHE ", A LO CUAL 
ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. * 

ATENTA, E, 

ll. (2 A 

GUILLERMO RIVERA. 
SECRETARIO. 

    

e 

Hasta aqui los documentos habilitantes. 

Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA - 

COPIA CERTIFICADA, sellada, firmada y rúbricada por mi el 2 

Notario, en Quito en la misma fecha de su otorgamiento. 

Esta foja corresponde a la Constitución de Compañía 

Anónima: Que se denominará: Sociedad de Empresas de 

Transporte de Pas "os Nororiental C.A. "SOTRANOR C.A." 

    

   

NOTARIA 16* ., 
Dr.Gonzalo Ro 

my Notario 16 

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

Quito - Ecuador 
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TARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. Razon co 0 15 

esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA QUÉ“ SE-= 

De / 

celebrada en esta Notaria con fecha veinte y siete 

              

Dr. Gonzalo e 
Román Chacón — PASAJERAS 
Quito - Ecuador Za E 

  

NORORIENTAL — C.A. 

de Mayo de mil novecientos noventa y nueve, tomé 

nota de que la misma ha sido aprobada por el señor 

OSWALDO ROJAS Ha. INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA 

MATRIZ MEDIANTE —RESOLg UMERO  99.1.1.1.2414, / 

       

         

    

. con fecha cinco? novecientos 

noventa y nu tibre de mil 

    

DOCTOR NOTARIA 18* 

    De Gonzalo 

Román Chacón 
Guito - Esuador 

       



  

ZON< En esta fecha 

RESOLUCION — ruimero 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

numero 2993, del Registro Mercantil, Tomo 

la Segunda copla 
Pública de Constitución de 

DE TRANSPORTES DE PASAJEROS  NORORIENTAL 

19%%, bajo el 

Gueda archivada 

otorgada el 27 de 
del  Lantón Quito 

cumplimiento a lao 
citada Resolucióna 

Decreto 733 de a 
Oficial 372 

Repertoria bajo el 

de 24 

queda inscrito el presente documento y la 

DOS. MIL. CUATROCIENTOS CATORCE, DEL SR. 
OFICINA MATRIZ, (DE 53 DE OCTUBRE DE 

130. 
Certificada de la Escritura 

SOCIEDAD DE EMPRESAS 
C.A. SOTRANOR ", 

mayo de 19%, ante el Notario Décima Sexto 

DR. BORZALO. ROMAN CAACÓN, Se da  asl 
establecido en el. Artículo SEGUNDO — de la 

y de conformidad con lo ordenado en el 

de agosto. de 1973, publicado en el Pegistro 

de agosto del mismo año, Se anotó en el 

nimero 0195039.- Quito, a Veinte y cinco de 

la compañia 

  

       

octubre de mil novecientos noventa y nueves” El REGISTRADOR.-— 
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